


Jornada Mundial de Trabajo Decente

El empleo y las personas, lo primero

EL TRABAJO DECENTE
NO ES UN PRIVILEGIO

La Confederación Sindical Internacional (CSI) aprobó en su
Congreso fundacional (Viena, 2006) la celebración de una
Jornada Mundial por el Trabajo Decente (JMTD), los sietes de
octubre de cada año.

El concepto de “trabajo decente”, acuñado por la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), se refiere al que se realiza
respetando los convenios proclamados fundamentales por
esta organización en 1998 –libertad sindical, derecho de huelga
y negociación colectiva, prohibición del trabajo infantil y del
trabajo forzoso, y prohibición de toda forma de discriminación
laboral- y que, además, es un trabajo que se realiza bajo
contrato, con una remuneración justa y el derecho a unas
prestaciones sociales básicas.

Las JMTD han tratado de llamar la atención a los poderes
políticos y económicos, nacionales e internacionales, y a las
sociedades, sobre las muy difíciles condiciones en que el
modelo neoliberal de globalización mantiene a una mayoría de
la población trabajadora de nuestro planeta. También han
tenido un carácter reivindicativo en su exigencia de
universalización de los derechos fundamentales del trabajo.

La CSI considera, con toda razón, desde una posición
internacionalista que sólo la lucha en común de los trabajadores
y trabajadoras de todo el mundo por el trabajo decente permitirá
alcanzar los derechos del trabajo y una vida digna a quienes
hoy no la tienen y, al tiempo, mantenerlos a quienes los han
alcanzado y se ven sometidos, hoy, en los países desarrollados,
a una fuerte ofensiva para deteriorarlos.

Desde 2008, la profunda crisis económica mundial que
padecemos, provocada por la codicia sin límites de los
especuladores financieros e inmobiliarios y la falta de
regulaciones económicas y de gobierno democrático del mundo,
ha producido un notable incremento del desempleo y un

deterioro de las condiciones de trabajo en la mayoría de las
naciones. Se han perdido cerca de 40 millones de empleos; el
número de personas sin trabajo ha subido a 205 millones, y el
de trabajadores precarios a 1.450 millones, casi la mitad de
quienes trabajan en el mundo. En Europa el número de parados
asciende a 23 millones y en España rondamos los cinco millones,
entre ellos el 46% de los jóvenes menores de 25 años.

Antes de la crisis, el programa de la ONU para alcanzar los
llamados Objetivos del Milenio pretendía, entre otras cosas,
que el número de personas que en el mundo vivían en la
pobreza absoluta, que conlleva la malnutrición, se redujese en
2015 a la mitad de los 800 millones que entonces había. ¡Hoy
ha ascendido a 1.000 millones! Para alcanzar el objetivo faltaban
por poner 50.000 millones de dólares de ayuda. No los hubo,
y eso que era solo ¡el uno por ciento de lo que se ha gastado
en el salvamento del sistema financiero mundial!

A pesar de la gravísima situación que la economía y el empleo
viven en Europa, desde mayo del año pasado las instituciones
de la UE y los gobiernos nacionales europeos han eliminado
de sus objetivos la recuperación del crecimiento de las
economías y la promoción del empleo.

Incapaces de gestionar la larga crisis de las deudas soberanas,
a pesar de que existen medidas para ello, sólo se plantean
como objetivos de sus “políticas de recortes” la reducción de
los déficits públicos y de las deudas públicas. No sólo eso,
sino que, contra toda evidencia, afirman que la creación de
empleo se producirá por las llamadas “reformas estructurales”
que no pretenden otra cosa que disminuir los costes laborales,
las prestaciones sociales y el coste de los servicios públicos
(a través incluso de su privatización), y debilitar la negociación
colectiva y la fuerza de los sindicatos.

Es decir, nos quieren imponer como solución todo lo peor de
las fracasadas políticas neoliberales que nos llevaron a la crisis.
Y, además, han colocado a Europa al borde de una nueva
recesión porque los brutales ajustes presupuestarios, en plazos
muy cortos y sin consenso social,  terminan por hundir las
economías sin poder reducir los déficits.

La despiadada pérdida de empleo está privando a la clase
trabajadora de su fuente básica de ingresos, y algunas reformas
adoptadas por los Gobiernos al dictado de los intereses de los
poderes y mercados financieros están atacando los tres pilares
del trabajo decente: derechos, protección social y negociación
colectiva.


